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PARTE OFICIAL.

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

il XUERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Gacdta número 162.)
MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Vista una exposición diri
gida á este Ministerio por D. Jacinto 
Guyón,. Barón de Guyón, en-que pide se 
le autorice para reconstruir el pantano 
de Lorca mediante la concesión del usu
fructo de las aguas por espacio de 99 
afias, y comprometiéndose á llenar todos 
los requisitos y cuantas garantías exija 
el Gobierno:

Visto el Real decreto de 10 de Junio 
de 1847, por el cual, al disolverse lal 
antigua Empresa de Lorca y crearse e 
Sindicato que en el día existe, se reservó 
al Estado la propiedad del pantano titu
lado de Puentes, para cuyo restableci
miento habría de contratarse con el Go
bierno: [

Visto lo informado en 50 de Abr¡ 
último por el Sindicato de riegos de 
Lorca, que reconociendo la inmensa im
portancia y las incalculables ventajas que 
ha de reportar á aquel país la obra de 
que se trata, indica, sin embargo, la 
inconveniencia de que esta se ejecute 
por otro que el mismo Sindicato, á fin 
de evitar los perjuicios que de otro modo 
podrían ocasionarse á los que en el día 
utilizan ó poseen las aguas existentes:

Considerando que debiendo ser una 
de las primeras bases de la autorización 
solicitada el respeto á los derechos crea
dos, no hay razón alguna para aplazar 

indefinidamente la ejecución de una obra 
de tan vita! interés, para el país negan
do la preferencia al primero que hasta 
el dia se ha presentado con propósito de 
acometerla:

Considerando que á mayor abunda
miento existen razones poderosas que 
hacen preferible lareconstruciondel pan
tano por una Empresa distinta de los 
propietarios actuales de las aguas de 
Lorca;

S. M. la Reina (Q 1). G.) ha tenido 
á bien acordar lo siguiente:

1, ° Se acepta el pensamiento de re
habilitar el pantano titulado de puentes, 
iniciado por el Barón de1 Guyón.

2. ° El interesado deberá presentar 
dentro de un breve plazo el proyecto de 
las obras que se han de ejecutar,, forma
do por duplicado, y comprensivo de to
dos los documentos y detalles facultati
vos, y arreglado en la parle material, ó 
sea en las dimensiones, á los formula
rios de carreteras y ferro-carriles.

5.° Juntamente con el proyecto de- j 
berá acompañarse la propuesta del canon i 
que hayan de satisfacer los que quieran 
regar con las aguas del pantano, expre
sando el número de riegos que se dará 
á cada hectárea de terreno, y el volu
men de agua que ha de coeslituir cada 
riego.

4.°  Además de las condiciones ge
nerales que se desprenden de las bases 
bajo las cuales se compromete el recur
rente á hacer la obra, y las que proce- i 
dan por efecto del carácter de la misma, 
será requisito indispensable la conser
vación y respeto de los derechos que 
puedan asistir, asíá los actuales propie
tarios de las aguas de Lorca, como á los 
dueños de las tierras que en el dia apro
vechan las aguas turbias de! rio Guada- 
lentin.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dies guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 16 de Mayo de 1861.—Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas-.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. 1). g., 
de acuerde coi) el dictamen del Consejo 

do Estado en pleno, so ha dignado apro
bar la subasta celebrada el 18 de Abril 
último, y adjudicar á 1). Mateo Mollinc- 
do. como mejor postor, la concesión del 
ferro-carril de Orense á Vigo, de 126 
kilómetros y 421 metros de longitud, 
con la subvención en.metálico ó-su equi
valente en obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, de 66.400.000 rs. vn. 
por toda la línea, ó sea de 525.229 rs. 
19 cents, por kilómetro, entendiéndose 
hecha esta concesión con estricta suje
ción á las leyes, Reales órdenes y de
más cláusulas y condiciones con que se 
anunció la subasta en la Gaceta de Ma
drid de 19 do Enero del corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 7 de Junio de 1861.—Cor vera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Vista el acta de la subas
ta celebrada el dia 1.° del corriente mes 
para la concesión del ferro-carril de 
Campillos á Granada, de la cual resulta 
no haberse presentado ninguna otra pro
posición mejorando Inadmitida por Real 
orden de 17 de Abril último como base 
de la expresada subasta; S. M. la Rei
na (q. D. g.) so ha dignado adjudicar 
la concesión de esta línea á 1). José de 
Salamanca, autor de la proposición re
ferida, con la subvención de 60.194.150 
rs. por los 154 kilómetros y 500 me
tros de su longitud, ó sea de 447.540 
rs. por kilómetro: entendiéndose hecha 
esta concesión con estricta sujeción á las 
leyes, Reales órdenes y demás clausulas 
y condiciones con que se anunció en la 
Gacela de Madrid de 28 de Abril de 
este año.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos [consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Junio de 1861.—Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios

¡ y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y.entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Es
tado entre parles, de la una el Licen
ciado D. Diego López Valdemoro, por 
su propio derecho, demandante, y déla 

. la otra, mi Fiscal, en representación de 
la Administración general del Estado 
demandada, sobre indemnización de 
perjuicios:

Visto;
Vista la- instancia que en 21 de Di

ciembre de 1857 dirigió !). Diego Ló
pez Valdemoro al Ministerio de Fomen 
to manifestando qüe entre los lugares de 
Alcovendas y San Sebastian de los Re
yes, camino Real de Francia, posee una 
tierra con mina de agua, horno de la- 
drilllo y terreno para labor, donde po
dia formarse una huerta y plantío que 
iba á realizar: que una fuerte avenida 
destruyó en 1855 el puente que entre 
los dos lugares existía en el citado cami
no: que los carruajes y caballerías 
marcharon por la indicada tierra, la 
destrozaron bastante, y se le indemnizó 

¡ este perjuicio de la manera que entonces 
se convino, no habiendo sucedido asi 
posteriormente desde que se empezó á 
preparar material para hacer el puente 
nuevo: que de la mina situada á 20 pa
sos del puente so sacó, sin contar con él, 
toda el agua necesaria para la obra y 

; trabajadores, y que si hubieran tenido 
¡ que ir á buscarla más lejos no hubiera 
i bajado el coste de 50 á 40 rs. diarios: 
i que cuando se preparaba á reclamar lodo 
i lo anterior tuvo noticia de que se estaba 
í echando en el camino tierra de su poso- 
i sion, á lo que se opuso su representante: 

que no era menos cierto que debía in
demnizarse á los particulares de los 
perjuicios que les ocasionaban las obras 
públicas, y abonarles acriollas cosas que 

; no podían menos de adquirirse por pre
cio, como era el agua; y concluyó su
plicando que se ordenara que se le in



demnizase de los perjuicios referidos, y 
pagase el agua al precio diario que de
bería fijarse previa tasación y convenio 
por su parle y el representante de la 
Dirección; y por último, que se le abo
nara también el no haber podido utilizar 
el terreno para huerta y arbolado, por 
cuya razón no le habían pagado renta:

Visto el informe del Ingeniero del 
distrito de 5 de Febrero de 1858, ex
presando que el representante de López 
Valdemoro designó en 16 de Octubre 
de 1857, ante el Alcalde de dicho pue
blo, al agrimensor D. GenaroMagán, 
para que en unión del perito nombrado 
por la Administración efectuase la tasa
ción de los daños originados á la citada 
posesión con la construcción del puente: 
que efectuada esta tasación, puso su

solución de la Dirección, y se desestimo 
la petición del mismo para mayor in
demnización que la que se le abonó por 
los daños que se le causaron en sus po
sesiones:

Vista la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por el propio Don 
Diego López Valdemoro,. pidiendo que 
se le satisfagan 58.500 rs. que gradúa 
se le deben por los perjuicios que re
clama:

Vista la información testifical que 
acompaña á la demanda:

Vista la contestación de mi Fiscal 
pretendiendo se confirme la mencionada 
Real orden:

Considerando que no aparece que la 
Administraron baya causado perjuicio 
alguno á D. Diego López Valdemoro por 

conformidad en el expediente formado 
al efecto: que en la partida correspon 
diente se comprendió el valor de la ocu- l 
pación de ocho celemines y diez y seis ¡ 
estadales de tierra, con las labores, se
millas, frutos que dejaron de percibirse 
durante todo el tiempo de las obras y ' 
de las tierras extraídas: que en el mes ! 
de Agosto dé 1856 en que se principia
ron á macizar los cimientos del ponton, 
existia en la tierra de Valdemoro una 
pequeña poza casi cegada, de donde se 
extraía agua con gran trabajo: que para 
utilizarla se obtuvo permiso del arren
datario del horno, con las condiciones 
de que se había de limpiar y abrir con
venientemente la boca-mina, haciendo 
una buena balsa ó recipiente á su entra-

haber aprovechado el agua de la poza 
durante la construcción del puente en 
virtud de contrato oneroso celebrado con 
el arrendatario, que era el que tenia el 
derecho de utilizarla; sino que, por el 
contrario, resulta que ha reportado el 
demandante ventaja con el beneficio de 
la limpia y aumento do las aguas por 
consecuencia de la obra hecha por la 
Administración, y por lo tanto no pro
cede. por este concepto la indemnización 
de 58.300 rs. que se solicita.

Considerando, respecto á la indemni
zación que se pide por la pérdida del 

! arrendamiento de la tierra, que de la 
información misma presentada por el 
demandante, aunque hecha fuera de jui
cio ante Autoridad incompetente, sin

da para que estancándose las aguas pu
dieran tomarse con facilidad: que se 
desembrozase un trozo de mina que es
taba cegado, y que los empleados en la 
obra habían de entrar y salir en la po
sesión por una vereda abierta entre las 
tierras y el terraplén déla carretera, 
con objeto de no hacer daño: que se 
abrió y limpió la mina, y se empezaron 
á aprovechar las aguas, teniendo el cui
dado de no atravesar las tierras sino por 

citación del verdadero representante de 
la Administración en negocio en que no 
era admisible, y sin las formas que la 
ley de Enjuiciamiento civil tiene esta
blecidas, resulta que el arrendatario uti
lizó la tierra sembrándola, aunque no de 
trigo ni cebada; á lo que se agrega que 
López Valdemoro ha percibido ya la in
demnización debida por labores, semillas 
y frutos dejados de percibir, según la 
valuación hecha de conformidad con el 

la vereda mencionada: que no se irrogó I 
perjuicio al dueño de la mina, ánles por 
el contrario recibió beneficio con la lim
pia y extracción de las aguas, cuyo 
caudal aumentó considerablemente, apro- 
vcchándolastambien el arrendatario todo 
el tiempo de los trabajos para la fabri- ; 
cacion del ladrillo: que ménos motivada i 
era la indemnización pedida por la dis
minución de cabida de la posesión, por
que el puente actual estaba emplazado 
en el mismo sitio en que el anterior, con 
un desagüe mayor que el que ánles 
tenia, y siendo la misma la dirección del 
cauce, por cuyas razones consideraba 
inatendible la indemnización que por 
distintos conceptos reclamaba eL intere
sado: I

Visto lo resuelto per la Dirección 
general de- Obras públicas en 24 de 
Febrero de 1858, desestimando la re
clamación de López Valdemoro por no 
existir razones que la justificasen:

Visto el escrito del interesado elevado 
al Ministerio de Fomento, alzándose de 
la resolución anterior:

Vista la Real orden de 29 de Abril 
de 1859 por la que se confirmó la re

perito nombrado por su parte, á que 
nada ha opuesto:

Considerando, respecto á la indemni
zación que pide por la pérdida del ar
rendamiento del horno, que resulta de 
lo manifestado por el Ingeniero de la 
carretera que el arrendatario estuvo fa
bricando ladrillo durante la construcción 
de la obra, contra cuyo dicho nada se 
ha alegado ni probado:

Considerando, por consecuencia de lo 
expuesto, que no es procedente la in
demnización de I.000 rs. que pide el 
demandante por lo que hubiera valido 
la tierra arrendada para labrar y cocer 
en el horno:

Considerando, por último, que según 
resulta de lo manifestado por el Inge
niero, el puente actual está situado en 
el mismo punto que el anterior, con un 
desagüe mayor, y siendo la misma la 
dirección del cauce; y por lo tanto que 
no ha sufrido López Valdemoro ningún 
perjuicio en lá cabida de la tierra por 
causa de la obré, contra la cual no ha 
hecho ni intentado hacer el demandante 
prueba alguna pericial, que sería la 
única que en su caso pudiera aprove

I 

i
I

charle, de lo que se infiere que tampoco 
es procedente la indemnización de 800 
reales que pide en este concepto;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á qué-asistieron Don 
Domingo ftuiz de la Vega, Presidente; 
1). Facundo Infante, D. Joaquín José 
Casaus, D. Antonio Caballero, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Francisco de 
Luxáti, D. .losó Antonio Olaüela, Don 
Antonio Escudero, I). Pedro Gómez de 
Caserna, el Marqués de Gerona y el 
Marqués de Valgornera,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda entablada por Don 
Diego López Valdemoro.

Dado en Aranjuez á veintiocho de 
Abril de mil ochocientos sesenta y uno. 
Está rubricado de la Real mano.--E1 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.».

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general de1 Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se 
una. á los mismos; se notifique en 
forma á las parles, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico.

Madrid 27 de Mayo de 1861 .—Juan 
Sunyé.

(Gaceta núm. 163.)
CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espafias. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Almería y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes loca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en
tre parles, de la una el Licenciado Don 
Francisco Salmerón y Alonso, en nom
bre de D. Estéban Pérez, por sí y co
mo representante de los dueños de la 
mina llamada Carmen de Pintor, ape
lante, y de la otra la Administración 
general, representada por mi Fiscal, 
apelada, sobre caducidad de la concesión 
de dicha mina, situada en el Collado del 
Agua de la Sierra de Gador, provincia 
de Almería:

Visto:
Visto uno de los expedientes guber

nativos, del que resulta que Francisco 
Pintor denunció en 11 de Marzo de 1839 
una pertenencia minera titulada Santo 
Cristo de Yedra, y que seguido él pro
cedimiento por lodos sus trámites obtu
vo la concesión con el nombre de Nues
tra Señora del Carmen:

Visto el que se instruyó á consecuen
te la demanda presentada por D. Juan 
Vázquez, como apoderado de su hermano 
D. Antonio, ante la suprimida Inspec
ción de Minas en 29 de Agosto de 1844, 
solicitando que se le declarase dueño de 

la mitad de la mina Carmen por cesión 
que le hizo Francisco Pintor á los poco 
días de haberla denunciado, cuyo pleito * 
quedó en oslado de contestación á dicha | 
demanda:

Visto el de ampliación de la expresa
da mina, en que consta que D. Antonio ■ 
María Vázquez, alegando en ella un de- | 
recho presunto á consecuencia de la re
clamación anterior, pretendió ante la | 
misma Inspección en 28 de Noviembre 
siguiente, como demasía,, cierto terreno 
realengo situado entre la mina Carmen 
de Pintor y la titulada Los dos amigos, 
quedando sin resolver este expediente.

Visto el del denuncio de la mina Cár- 
men, hecho en 19 d Abril de 1852 por 
D. Francisco García Lúeas, en razón á 
hallarse abandonada por mas tiempo del 
permitido por la ley, cuya mina expre
só haber sido de D. Antonio Maria Váz
quez; y admitida la solicitud, se notificó 
administrativamente en 50 del mismo 
mes al citado Vázquez en concepto de 
concesionario, quien dijo quedar ente
rado, publicándose también en el Bole
tín oficial de la provincia, sin que se 
hiciese oposición alguna.

Visto el decreto de caducidad de la 
referida mina dictado por el Gobernador 
de la provincia en 6 de Abril de 1854:

Vista la diligencia de notificación de 
este decreto al denunciante, quien en el 
acto expuso que, apercibido del error 
con que había procedido en el denuncio, 
desistió de su derecho, tomando en 
prueba de ello parle en la empresa pri
mitiva:

Vista la que se practicó en la persona 
de D. Antonio María Vázquez, el cual 
dijo en ella que nunca fué apoderado de 
la referida mina, aunque era participe en 
la misma; y que si no se opuso al denun
cio, consistió en haberdeclaradoeldenun
ciante que lo retiraba como improcedente:

Vista la providencia gubernativa de 
11 de Julio siguiente, notificada alas 
partes en 18, por la que se confirió el 
citado decreto de caducidad:

Visto el escrito que en 7 de Febrero 
de 1855 presentó al Gobernador I). Ra- 
faél Rivera, con poder de I). Antonio 
María Vázquez como dueño de 'a mina 
Carmen de Pintor, solicitando la revo
cación del expresado decreto de caduci
dad, cuya solicitud formalizó á nombre 
de la compañía concesionaria ante la 
Diputación provincial D. Estéban Pé
rez, su representante, por medio de la 
correspondiente demanda, con arreglo 
á la providencia que recayó á dicho es
crito, acompañando varios poderes y 
documentos, entre ellos una escritura 
otorgada por Francisco Pintor el año de 
1852 vendiendo las dos undécimas par
tes que tenia en la expresada mina á los 
que formalizaban esta demanda:

Visto el presentado por la Adminis
tración, contestando y pidiendo que se 
confirmase el decreto reclamado:

Vista la prueba propuesta por el Di
putado Ponente sobre los hechos alega
dos por las parles y suministrada úni
camente por la demandante:

.Vista la sentencia pronunciada en 3 
de Diciembre de 1855, por la que se 



infirmaron los decretos gubernativos 
de 6 de Abril y 11 d Julio de 1854:

Vistos los recursos de apelación y nu
lidad interpuestos por la cif ida empresa, 
y el auto por el que, declarándose no 
haber lugar al de nulidad, se admitió li
sa y llanamente el de apelación:

Vista la demanda de agravios presen
tada ante el suprimido Tribunal Conten- 
cioso-administralivo por el Licenciado 
D. Francisco Salmerón y Alohso, á 
nombre de D. Estéban Perez, en con
cepto de apoderado de D. Francisco 
Cuelo, D. Luis Vázquez y Francisco 
García Lúeas, por sí y como represen
tante de D. Juan Vázquez, socios que 
dijeron ser de dicha empresa minera, 
mejorando los recursos de nulidad y ape
lación, y solicitando que se revoque en 
todas sus partes el fallo apelado; s<* al
ce de dicha mina la nota de caducidad, 
y se reintegre en todos sus derechos á 
la compañía que representa:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal con la solicitud de que se declare 
la improcedencia de! recurso de nulidad; 
se desestime el de apelación, y se con
sulte la confirmación de la sentencia 
apelada:

Visto el arl. 102 del reglamento de 
minería de 51 de Julio de 1849, en que 
se dispone que cuando un concesionario 
incurra en alguno de los cinco casos ex
presados en el arl. 24 de la ley, por 
los cuales se pierde el derecho á una 
mina, el Jefe politibo, boy Gobernador, 
ó de oficio ó por denuncia de parle ha
rá la declaración do., caducidad de la 
eoncesioD por los trámites establecidos 
ene! arl. .20 del reglamento:

Visto osle artículo, en que se pres
cribe que se comunique ©I denuncio al 
concesionario para que en el término de 
15 dias conteste lo que tenga por con
veniente:

Visto el art. 14, en que se determina1 
que los recursos contra las providencias 
de los Jefes políticos, hoy Gobernadores, 
han de interponerse en el término de 
30 dias, contados en la forma que ex
presa el 6.a

Visto este artículo y el 7.° en que se 
dispone que la notificación ha de hacer
se al interesado ó á quien le represente:

Considerando que, si bien era inad
misible la demanda contra el decreto de 
caducidad á los 10 meses de haberse 
dictado, con respecto á D. Antonio Ma
ría Vázquez, que fué parte en el expe
diente gubernativo, no milita la misma 
circunstancia con respecto á los otros 
compartícipes en la mina, porque no ha
biendo sido citados ni notificados, ni en 
sus personas ni por medio do represen
tante legal, no pudo correr para con 
ellos término alguno:

Considerando que el expediente 
gubernativo se siguió con el notorio vi
cio de no haberse hecho saber el denun
cio al que aparecía como concesionario 
ni á sus causa-habientes, si había 1 tras
mitido su derecho, y sí solo á D. Anto
nio María Vázquez que en aquella fecha 
ni aun constaba legal mente que fuera 
comparticipe, y que en lodo caso no era 

apoderado de los otros ni representante 
legal de la mina:

Considerando que, fundado el decreto 
de caducidad en unas actuaciones evi
dentemente nulas, no puede producir ■ 
efecto alguno contra los que tenían de- | 
rechos legítimos y no habían sido oídos; |

Conformándome con lo consultado pai
la Sala de lo Contencioso del Conseja de 
Estado en sesioné que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; I). 
Facundo Infante, D. Joaquín José Ca
satis, D. Antonio Caballero, Don Manuel 
de Sierra y Moya, Don Francisco de 
Luxán, D. José Antonio Olañela, D. An
tonio Escudero, Pedro Gómez de la Ser
na, el Marqués de Gerona y el Marqués 
de Valgorncra,

Vengo en revocar la - sentencia pro
nunciada por la Diputación provincial 
de Almería en funciones de Consejo, y 
en dejar sin efecto el decreto de cadu
cidad dictado por el Gobernador, sin 
perjuicio de que la Administración, si 
lo estima conveniente, ejercite los dere
chos que croa tener con sujeción á las 
leyes y reglamentos.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano —El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O* Dbnnell.

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando Audiencia pública la 
Salado lo contencioso, acordó que se 
teng»i como resolución lina! en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta de 
que certifico.

Madrid 27 de Mayo de 1861.—Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento del Valle de Valdeyezana 
en esta provincia, dotada con Ja canti
dad de 1100 rs. anuales, pagados de 
los fondos municipales. Los aspiran- 
ten que deseen obtenerla' dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Presidente 
de aquella corporación en el término de 
un mes á contar desde la inserción del 
presente anuncio en .el Boletín oficial y 
Gacela del Gobierno, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 2.a del Real 
decreto de 19 de Octubre de 1855. 
Burgos 5 de Setiembre de 1861.—El 
G. L, Antonio Martínez Acosta.

Gobierno Militar de la provincia de 
Burgos.

El soldado del Regimiento Lanceros ¡ 
de Lusitania, cuya filiación se inserta á i 
continuación, ha desertado desdo esta ¡ 
plaza, y se hace saber por medio del ■ 
Boletín oficial do esta provincia, á finde | 
que las justicias de los pueblos y em
pleados del ramo de vigilancia cooperen 
á su captura.

Filiación del soldado José-Casarla Ca
parros.

Padres: José y Francisco, natural de 
Vera, provincia de Murcia, avecindado ■ 
en Agudos, provincia de id"., edad 21 
años, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
nariz regidor, color trigueño, barba es
casa, estatura 5 pies 8 líneas. Burgos 2 
de Setiembre de 1861.—El Brigadier 
Gobernador, Angulo.

Ayuntamiento constitucional de Burgos.
Se halla vacante por renuncia del 

que la desempeñaba, la
tecto titular de esta Ciudad dolada con 
el sueldo anual de 10.000 rs. pagados 
de los fondos municipales.

Los que aspiren á su obtención, po
drán dirijir por si ó por persona compe
tentemente autorizada, sus solicitudes 
dentro de! término de treinta dias con
tados desde la fecha del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, á esta Se
cretaria municipal, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones con 
arreglo á las que tendrá lugar la pro
visión de dicho destino.

Burgos 51 de Agosto de 1861.—El 
Alcalde Presidente, Policarpo Casado. 
P. A. D. E. A. Francisco Blanco de 
Mendizabal, Secretario.

El Intendente Militar del Distrito de 
Burgos.

llago saber: Que.no habiendo produ
cido electo la subasta verificada en esta 
Intendencia y en la Plaza de Soria el 
dia 20 del actual para contratar el su
ministro de pan y pienso á las tropas y 
caballos del Ejército y Guardia civil, 
estantes y de tránsito por dicha plaza 
desde !.° de Octubre de este año, á fin 
de Setiembre de 1862, se convoca á 
otra segunda licitación con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por Real 
orden de 8 de Agosto de 1850 y adic
ciones v modificaciones introducidas en 
el mismo por Reales órdenes posteriores 
con sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes:

1. a La subasta será simultánea y 
tendrá lugar cu los estrados de esta in
tendencia y en la Comisaría de Guerra 
de dicho punto el dia 9 del próximo 
mes de Setiembre á las doce de s u ma
ñana, con arreglo á lo prevenido en el 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, 
é instrucción de 5 de Junio siguiente, 
mediante proposiciones arregladas al 
formulario que con ei pliego de condi
ciones estará de manifiesto en dichas 
dependencias. El precio limite que ha 
de servir de base en esta subasta, se 
publicará oportunamente ánles del dia 
señalado para el remate.

2. a A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los liciladores como 
goranlia de sus ofrecimientos el corres
pondiente dicumeúlo justificativo dé 
haber depositado en la Caja do la Te
saría de Burgos ó de Soria la cantidad 
de mil reales ó garantía de persona de 
arraigo á satisfacción de! Tribunal de 
subasta.

3.a Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados medía hora án
les de constituirse el Tribunal de subas
ta, y no se admitirá ninguna verificado 
esto, ni podrán retirarse las que estén 
presentadas, no siendo admisible tam
poco, lasque sean superiores á los pre
cios limites marcados en sus resultados 
totales, ni tampoco las que carezcan de 
los re.quisitos prevenidos como son, el 
depósito hecho y las demás reglas esta
blecidas en el modelo, declarándose so
lo aceptable la que resulte mas venta
josa.

4/ Sí hubiere entre las proposicio
nes presentadas dos ó míwiguales y ad
misibles, contenderán sus autores entre 
si sirviéndoles de gobierno que las pu
jas se harán a! tanto por ciento del im
porte total del servicio y no sobro de
terminados artículos del mismo; pero si 
los autores de las proposiciones iguales 
no entrasen en contienda y ninguno me
jorase la suya, el Tribunal resolverá la 
cuestión por la suerte, declarando acop
lada la que resulte favorecida por esta.

5. a El remate no causará efecto 
hasta que recaiga la surerior aprobación.

6. a El compromiso del mejor pos
tor principiará dosde qlie se adjudique 
el remate á su favor, y solo cesará su 
empeño en el caso de que no merezca 
aquel la aprobación ya citada.

7. a Los liciladores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados ha hallarse presentes ó legalmcn- 
te representados en el acto de la subas
ta, con el objeto de. que puedan dar las 
explicaciones que se necesiten y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate. 
Burgos 28 de Agosto de 1861. Ensebio 
Giménez. El Secretario, Nicanor Guerra.

ESCUELA PROFESIONAL BE BELLAS ARTES DE 

VALLADOLID.

Convocatoria para los alumnos que de
seen ingresar en la misma en el curso 

próximo de 1861 á 1862.
Para matricularse en los estudios me

nores de Dibujo, se necesita tener diez 
años cumplidos y estár instruido en la 
primera enseñanza elemental.

Los estudios menores comprenden.
1. a Aritmética y Geometría propias 

del dibujante y dibujo lineal.
2. a Dibujo de figura.
5.'° Dibujo de adorno aplicado á las 

artes y á la fabricación.
4. ° Modelado y vaciado de adornos.
Para comenzar los estudios profesio

nales de Pintura y Escultura se necesita.
1, ° Estár instruido en la primera 

enseñanza superior.
2. ° Tener conocimiento del dibuje 

hasta copiar la figura entera.
5. a Ser aprobado en examen de es

tas materias.
Para ingresar como alumno de 1a 

carrera profesional de Maestros de obras 
Aparejadores y Agrimensores, se re
quiere:

1.° Tener por lo menos 17 años 
cumplidos. - *



'2.® Habar probado académieament e
Elementos de Aritmética y Algebra 

hasta las ecuaciones de segundo grado 
inclusive, teoría y aplicación de los lo
garitmos.

Elementos de geometría y trigono
metría rectilínea.

5.° Tener conocimiento de dibujo 
lineal hasta copiar los varios órdenes 
do arquitectura.

4.®  Ser aprobado en un examen de 
las expresadas materias.

Las solicitudes se dirijirán al Sr. Di
rector de la Escuela, acompañadas de 
la fé de bautismo legalizada y las cer
tificaciones que acrediten haber hecho 
el aspirante dichos estudios.

La matricula se verificará en .el local 
de esta Escuela establecida en el Museo 
Provincial, desde 1.® de Setiembre pró
ximo hasta el 50 del mismo ambos in- 
cl usive.

Valladolid 26 de Agosto de 1861.
Por urden del Sr. Director.—El Se

cretario, Pedro González Moral.

Don Joaquín María Feijóo, Comendador 
do la Real y distinguida orden de 
Carlos III y Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que á consecuencia de 

un exhorto librado por el Juzgado de 
primera instancia de Soria, con el finde 
que se proceda por este á la venta de 
varias partos, que en diferentes fincas, 
una casa y granja, sitas en esta ciudad, 
pertenecen á los menores Doña Maria 
Cruz y D. Alejandro Izquierdo, residen
tes en aquella Capital, mediante á ha
berse justificado su necesidad y utilidad, 
he acordado, en providencia de treinta 
del actual, refrendada por el Escribano 
de número D. Tomás Giménez, sacar á 
pública subasta dichas parles de fincas, 
casa y granja espresadas, á saber: Las 
dos sétimas parles de las fincas que á 
continuación so expresan:

Una heredad á dó dicen los Abares, 
de cuatro fanegas y media de sembra
dura, cercada do arroyos.

Otra en los Abares, de trece fanegas, 
surca por cierzo y solano arroyo, y 
ábrego arroyo y carrera.

Otra en la carrera del Requejo, de 
veinte fanegas, que surca por cierzo ar
royo, ábrego dicha carrera, solano tierra 
de los herederos de Diego Rotello y 
y regañón otra de esta hacienda.

Otra en la viña, de fanega y media, 
que surca por cierzo linde, ábrego ca
mino, solano arroyo y regañón carrera.

Otra en la viña, de cuatro fanegas, 
que surtía por cierzo camino, ábrego 
tierra de Doña Tomasa Toribio, solano 
arroyo y regañón carrera.

Otra junto á la era de! Requejo, do 
«los fanegas y media, qiu* surca por 
cierzo tierra que labra Pedro Prieto, 
vecino de Vilíalon, ábrego y solano ar
royo y regañón carrera.

Otra en el mismo término, dicha car
rera en medio, de dosfanegas, que. sur
ca por Solano con la carrera, ábrego 
arroyo, cieizo tierra que labra Juan 
Prieto, vecino de Vilíalon y regañón otra 

que labra Felipe Santa María, vecino de 
Burgos.

Otra en el propio término, do siete 
fanegas y media, cercada de arroyos.

Otra junto á la anterior, de treinta 
fanegas, con su raigada de olmos y dos 
fresnos, que surca por ábrego arroyo y 
casa de esta hacienda, solano prado y 
era, cierzo y regañón arroyo.

Otra contigua á la anterior, de dos 
fanegas y media, que surca por ábrego 
prado de esta hacienda, cierzo y regañón 
arroyo, y solano carrera.

Otra dó dicen Fija Rocines, de seis 
fanegas, que surca por cierzo carrera, 
solano tierra de esta hacienda, regañón 
otra del mayorazgo de la moneda y 
ábrego linde.

Otra dó dicen Villaman la cautiva, de 
dos fanegas y media, que surca por 
cierzo linde, ábrego camino, solano tier
ra de Doña Tomasa Toribio y regañón 
carrera.

Otra en dicho término, de seis fane
gas, que surca por cierzo linde, ábrego 
camino, solano carrera y regañón tierra 
que labra dicho Juan Prieto.

Oirá en dicho id., de siete fanegas, 
en tres pedazos por dividirla las carre
ras que vañá las granjas, que surca por 
cierzo carrera, regañón y solano otras 
carreras y ábrego linde.

Otra.en dicho id., de fanega y media, 
que surca por cierzo carrera que vá á la 
granja de D. Joaquín Lezcano, ábrego 
tierra de D. Juan Antonio Santa María, 
solano carrera y regañón tierra del Hos
picio.

Otra en dicho id., de diez fanegas, 
que surca por cierzo carrera que vá á 
citada granja de Lezcano, ábrego tierra 
del Monasterio de Huelgas, regañón otra 
de esta Hacienda y solano otra del Hos
picio.

Otra en dicho.id., de cinco fanegas, 
que surca por cierzo linde, ábrego car
rera de dicha granja de Lezcano, rega
ñón la de Santa Lucia y solano tierra de 
osla hacienda.

Oír# en dicho id., do siete fanegas, 
que surca por cierzo tierra de D. Juan 
Antonio Santa María, ábrego otra de 
esta hacienda, regañón otra del Conde 
de Valeria y solano arroyo desaguadero.

Otra dó dicen la Cruz de Vilíalon, 
término de dicho lugar, de ocho fanegas, 
que surca por cierzo camino de esta 
hacienda á Vilíalon, solano carrera que 
va á la granja de Sania Lucía, regañón 
tierra d?. I). Joaquín-Lezcano, y ábrego 
otra que labra Pedro Prieto.

Otra al prado de S. Lázaro, de una 
fanega, que surca por cierzo camino de 
esta hacienda á Vilíalon, regañón carre
ra y prado del Conde de Valoría y so
lano tierra de dicho Conde.

Qtra en dicho término, de dos fane
gas, que surca por cierzo tierra del re
ferido Ccude, ábrego arroyo corriente y 
regañón prado del mismo Conde.

Otra dó dicen la Viña del Peral, de 
noventa y dos fanegas, con una raigada 
de olmos, que surca por cierzo con ca
mino que desde Burgos va á Villalon- 
Quejar, ábrego y regañón arroyo y so
lano tierra del monasterio de S. Juan.

Otra en la Viña del Peral, de seis i 
fanegas y media, que surca por cierzo 
con tierra que fué de la Congregación 
de la Real, solano y regañón arroyo y 
ábrego era de la granja del Requejo,

Y un prado contiguo á la 
casa de Requejo, de veinte 
fanegas, con varios árboles, 
que surca por cierzo con casa 
(•posesiones de esta hacienda, 
ábrego prado del Convento 
dé Santa Clara, solano otro 
que llaman de Abades y re
gañón el rio Arlanzon: cuyas 
dos sétimas partes de todas 
las fincas deslindadas hacen 
en conjunto veinte y tres fa
negas, dos celemines y me
dio de primera calidad, diez 
y ocho fanegas y veinte y cin
co céntimos de celemín de se
gunda; diez yLseis fanegas, un 
celemín y veinte y cinco cén
timos de celemín de tercera, 
y once fanegas un celemín de 
tercera mala, lasadas en cin
cuenta y seis mil ochocientos 
noventa y un reales veinte y
ciuco céntimos.................. 56891 25

Las dos sétimas parles de 
lagranja titulada de Requejo, 
sita en las afueras deestaciu
dad, tasadas dichas dos séti
mas parles en tres mil seis
cientos cincuenta y siete rea
les y catorce céntimos.... 5657 14

Y dos terceras partes de 
una casa, sita en esta ciudad 
en la calle deFcrnan-Gonza- 
lez, señalada con el número 
ochenta, que surca por norte 
calle, por oriente casa nume
ro setenta y ocho, tasadas 
dichas dos terceras partes en
veinte y siete mil reales... 27000 »

Total........... 87548 59

Cuya subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el dia veinte del próximo Se
tiembre á las doce déla mañana: lo que 
se anuncia al público para los que quie
ran interesarse en su compra.

Dado en Burgos á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y uno. 
Joaquín María Feijóo.—Por mandado de
S. S.a, Tomás Giménez.

Francisco Manzanares, Escribano por 
S. M. del número v Juzgado de primera 
instañeia de esta villa de Belorado.

Doy fé: Que por mi testimonio se ha 
pronunciado la sentencia que copiada á 
la letra dice:

Sv.iiencia.-7En la villa de Belorado á 
treinta do Agosto de mil ochocientos se
senta y uno, el Sr. I). Bernabé de Hus- 
tamante y Suso, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, vistos 
estos autos sobre pobreza versados entre 
Manuel Sagredo Ayala, vecino de Villa- 
nasur, el Promotor fiseal de este Juz
gado y .Administrador de Rentas de este 
partido, en reprcsenlac on de la Hacien
da nacional y los estrados de este mismo 
Juzgado, por la rebeldía de Manuel Sa
gredo Diez, vecino de dicho pueblo de 

Villanasur, y resultando justificado que 
Manuel Sagredo Avala, no posee bienes 
de alguna clase y que subsiste de un 
simple jornal como bracero del campo, 
y que no paga contribución alguna según 
el certificado obrante al folio veinte y 
cuatro..

Consii erando: que el jornal de un bra
cero en este pais no escede de cinco 
reales, conceptuando por lo mismo á 
referido Manuel Sagredo Ayala, com
prendido cu los artículos ciento ochenta 
y uno y ciento ochenda y dos de la ley 
de enjuiciar, epor ante mi el Escribano 
dijo: Que debía de declarar y declaraba 
al expresado Manuel Sagredo Ayala, 
pobre, y mandar que se lo defienda por 
tal con derecho á usar del papel sellado 
correspondiente á su cías?, y que se le 
defienda sin retribución, gozando de los 
demás beneficios que la ley le concede, 
dando la caución juratoria prevenida en 
citado artículo ciento ochenta y uno, 
párrafo cuarto.

Asi por esta su sentencia, que ademas 
de notificarse en estrados, se hará no
toria mediante la rebeldía de Manuel 
Sagredo Diez, en los términos prevenidos 
en el artículo mil ciento noventa, lo 
proveyó, mandó y firmó dicho Sr. Juez, 
de que yo el Escribano doy fé.--Bernabé 
de Bustamante.--Anle mí , Francisco 
Manzanares.

La sentencia copiada concuerda lite
ralmente con su origina! obrante en los 
autos que ella refiere á que me remito; 
en fé de ello y para que se inserto ene! 
Boletín oficial de esta provincia según 
está mandado y previene el articulo mil 
ciento noventa de la ley de enjuicia
miento civil, esliendo el presente en este 
pliego de papel sello de pobres por mi 
escrito que signo y firmo en Belorado á 
treinta y uno de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Francisco Man
zanares.

Anuncios Particulares.
Se arriendan los pastos de invierno 

desde l.° de Octubre próximo, de dife
rentes millares de la Encomienda de 
Herrera de Alcántara, término del mis
mo Herrera, partido cío Valencia de Al
cántara, provincia de Cáceres: sobre 
precio y condiciones informará D. Tomás 
Saavedra, vecino de Membrio, quien se 
halla autorizado para contratar dicho 
arriendo. Tiene buenos abrevaderos.

(2-2)

ALMACEN DE FERRETERÍA 
PLAZUELA BEL ARZOBISPO, N.ÚM. 19. 
Cocinas económicas.-La aceptación con 

que desde su invención ha sido recibido 
este sencillo ó ingenioso aparalo, de
muestra por si sola el buen servito, y 
economía que las mismas producen. Dos 
solas libras de carbón son mas* que sufi
cientes para el gasto ordinario de las 
cocinas,.dando por resultado ese calor 
regular y concentrado, principal ventaja 
que tienen las cocinas económicas sobre 
os métodos generalmente conocidos. 
En el mismo establecimiento hay un gran- 
depósito de camas de hierro y acero, sen
cillas y labradas de las mas arceditadas 
fábricas nacionales y exlrangeras, bale
ría de cocina, laváboa, planchas econó
micas etc. (6-6

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE LA 

Exc.ma. Diputación a cargo ite Jiménez.


